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MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESí%ÑOLA,

A todos los que la presente v ieren  
y en tendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
«i guíente

L E Y
Artículo único. Se aprueba el Con

venio que reglam enta la pesca de la 
ballena, firm ado en G inebra el 24 de 
Septiem bre de 1931.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos qüe 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley y del Convenio a que se refiere 
desde la fecha de su en trada en vigor, 
así como a todos los T ribunales y Au
toridades que los hagan cum plir.

M adrid a veintidós de Junio  de mil 
aoveeientos tre in ta  y tres,

NICETO ALCALAtZALORA Y TORRES  
IQ1 M in is tro  de E s taco ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  ü h r u t i .

CONVENIO

p:uu  la reglamentación de la pesca de 
la ballena, firmado en Ginebra el 24 de 

Septiembre de 1931.

S. M. el Rey de Ies Albaneses; el 
P residen te del Reieh a E rn á n ; el P re
sidente de los Esta des Uní dos de Amé
rica ; S. M. el Rey de los R d /ru ;  3. M. el 
Rey de Gran Bretaña, de a,B ada y 
do los dom inios b ritán icos de Ultra- 
rñaig E m perador de las In d ias; el P re 
sidente de la República de Colombia;

S. M. el Rey de D inam arca y de Is
lán d ía; el P residen te del Gobierno de 
la República Española; el P residen te 
de la R epública de F in lan d ia ; el P re 
sidente de la R epública F rancesa; el 
P residen te de la República H elénica; 
S. M. el Rey de Ita lia ; el P residen te 
de los Estados Unidos de Méjico; 
S. M. el Rey de N oruega; S. M. la Pici
ña de los Países Bajos; el P residen te 
de la República de Polonia; S. M. el 
Rey de R um ania; -el Consejo F ederal 
Suizo; el P residente de la República 
Checoeslovaca; el P residen te de la Re
pública de Turquía, y S. M, el Rey 
de Yugoeslavia,

Han designado sus p len ipo tencia
rios, a saber:

S. M, el Rey de los Albaneses': ,
Al Sr. L ee..K urti,'M in istro  residen 

te, Delegado perm anente cerca de la 
Sociedad de las Naciones.

El P residen te del Reieii alem án:
Al Sr. Hans H erm án V olcker^ Cón

sul general en G inebra.
El P residente ck los Estados U nidos 

de A m érica:
Al Sr. Hugh R. W ilson, Enviado Ex

tra o rd in a rio 'y  M inistro p len ipo tencia
rio  cerca del Consejo Federal Suizo. 

S. M. el Rey de los Belgas:
Al Sr. P. H ym ans, M inistro de Ne

gocios Extranjeros. '
S. M. el Rey de la Gran B retaña, de 

Irlan d a  y de los do nim ios B ritánicos 
de U ltram ar, E m perador de las In 
d ias:

P or Gran B retaña e Irlan d a  del N or
te, así como por todas las partes del 
Im perio B ritánico, que no son m iem 
bros separados de la Sociedad de las 
N aciones:

Al Muy H onorable Vizconde Cecil 
of O ielw ood, K. G.

P or el Dom inio del C anadá:
AI H onorable Hugh Guthrie, P. C,? 

K, Co, M. P„, M inistro de Justicia y 
F iscal General.

P or la Commonw-ealth de Austra
lia :

A Mr. Jam es R. Collins C. M. G., 
G. R. E., Secretario  oñeial y Conseje
ro financiero en la Alta Com isaría de 
Londres.

P or el D om inio de Nueva Zelanda;
A Sir Thom as Masón Wilford, 

K. G. M. G,, K. C. Alto Comisario en 
Londres.

P or la U nión S udafricana:
A Mr. C. T. te W ater, Alto Comisa

rio  en Londres.
P or la In d ia :
A Sir B rojendra L. M iiícr, Kh, Miem

bro ju ríd ico  ¿el Consejo ejecutivo del 
W irrey .

El P residen te de la República de 
Colom bia:

ÁI Dr. A. J. Restrepo, Delegado per
m anente cerca de la Sociedad de las 
Naciones.

S. M. el Rey de D inam arca y áe 
Islán d ía :

Al Sr. W illiam  Borberg, Delegado 
perm anente cerca de la Sociedad de 
las Naciones.

El P residen te del Gobierno de 
R epública española:

A D, A lejandro L erroux y García, 
M inistro de Estado.

El P residen te de la República de 
F in la n d ia :

Al Sr. Evald Gyllenbogel,- Conseje
ro  de Legación, Delegado perm anen-
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le a. i. cerca de la Sociedad de las 
paciones.

El Presidente de la República fran
cesa:

Al Sr. Loiüs Hollín» Diputado. Mi
nistro de Comercio y de Industria.

El Presidente de la República He
lénica :

Al Sr. R. Raphael, Delegado -per- 
jmanente cerca de la Sociedad de Las 
daciones.

S. M. el Rey de Italia:
: AI Sr. Augusto Rosso, Ministro Pie- 
Bipotenciario, Delegado adjunto en el 
Consejo de la Sociedad de las Na
ciones.

El Presidente de los Estados Uni
dos de Méjico:

A D. Salvador Martínez de Alva, Di
rector de la Oficina permanente cer
ca de la Sociedad de las Naciones.

S. M. el Rey de Noruega:
Al Sr. Rirger Braadiand, Ministro, 

de Negocios Extranjeros.
S, M. la Reina de los Países Bajos: 
Al J-onkheer F. Beelaerts van Río* 

kland, Ministro ds Negocios Extran
jeros.

El Presidente de 1# República de 
Polonia:

Al Sr. Angoste Zaleski, Ministro de 
Negocios Extranjeros.

S. M. el Rey de Rumania:
Ál Sr. Constanfin Antoniade,. En

viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de la Sociedad de 
las Naciones.

El Consejo Federal Suizo:
Al Sr. Giuseppe Motta, Presidente 

de la Confederación Suiza, Jefe del 
Departamento político federal.

El Presidente de la República Che
coeslovaca :

Al Sr. Zdcnek Fierlinger, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca del Consejo Federal Sui
zo, Delegado permanente cerca de la 
Sociedad de las Naciones.

El Presidente de la República de 
“Turquía:

A Genial Husnu bey, Enviad-o Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca del Consejo Federal Suizo. 

S. M. el Rey de Augoeslavia:
Al Sr. Yoislav Marineovitch, Ministro 

de Negocios Extranjeros.
Los cuales, después de haberse co

municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido las disposiciones siguientes:

Artículo 1.°

Las Altas Partes Contratantes con
tienen en tomar, dentro de los límites 
de sus jurisdicciones respectivas, me
didas apropiadas para asegurar la apli
cación de las disposiciones del presente

Convenio y para castigar las Infrac
ciones a las mismas.

Artículo 2.Q

El presente Convenio será aplicable 
solamente a las ballenas de barbas.

Artícelo 8.°

El presente Convenio no se aplicará 
a los indígenas que habiten las costas 
de los territorios de las Altas Partes 
Con Ira tan tes, con las siguientes condi
ciones :

1.° Que utilicen únicamente canoas, 
piraguas u otras embarcaciones exclu
sivamente indígenas y movidas a vela 
o remo;

2.° Que no se sirvan de armas de 
fuego;

8.° Que no estén al servicio de per
sonas que no sean del país;

4.° Que no estén obligados a entre
gar a otras personas el producto de m  
pesca.

Artículo 4.°

Queda prohibido capturar o matar 
las “righr whales”, en las que se con
siderarán comprendidas la ballena del 
cabo Norte, la ballena de Groenlandia, 
la "right whale” austral, la “right. 
whale” del Pacífico y la “right whale** 
pigmea austral.

Artículo 5.°

Queda prohibido cap tur ai’ o malar 
los ballenatos o ballenas que aún estén 
en el período de lactancia, las ballenas 
no adultas y las ballenas hembras que 
vayan acompañadas de ballenatos 
(crías).

Artículo 6.°

Los cuerpos de las ballenas captura
das deberán aprovecharse lo más com
pletamente posible. En particular:

1.° Deberá extraerse el aceite, por 
ebullición o por cualquier otro proce
dimiento, de toda la grasa, así como de 
la cabeza y la lengua, y también de la 
cola, hasta la abertura exterior del in
testino grueso.

Las disposiciones del presente párra
fo no serán aplicables más que a los 
cuerpos o-partes del cuerpo no desti
nadas a utilizarse como comestibles.

2.° Toda fábrica, flotante o no, des
tinada al tratamiento de los cuerpos 
de ballena, deberá estar provista del 
herramental necesario para extraer el 
aceite de la grasa, de la carne y de los 
huesos.

3.° Cuando se trate de ballenas traí
das a la orilla, deberán tomarse me
didas adecuadas para utilizar los re
siduos después de la extracción del 
aceite.

Artículo 7.*

Se deberán contratar a los cañonfc* 
ros y a los tripulantes de los buques 
balleneros en condiciones que hagan 
depender su remuneración, en gran 
medida, de factores tales como las di-? 
mensiones, la especie y el valor de 
las ballenas capturadas y la can tidad  
de aceite extraída, y no sólo del nú* 
omero de ballenas capturadas, siempre 
que dicha remuneración dependa dí 
los resultados de la pesca.

Artículo

Ningún buque de las Altas Partes; 
Contratantes podrá dedicarse a la cap- 
tura, ni al tratamiento de las balle
nas, sin haber obtenido una licencia 
especial da la Alta Parte Contratante! 
cuyo pabellón lleve, o sin que su pro
pietario o fletante haya notificado al 
Gobierno de dicha Alta Parte Con
tratante su intención de utilizar el 
buque para la pesca de la ballena y 
haya recibido de dicho Gobierno una 
certificación en que conste la expre
sada notificación.

E] presente artículo no afectará ai,
¡ derecho de cualquiera de las Altas 
; Partes Centrantes a exigir, además, 

una licencia que emane de sus pro- 
| pias Autoridades a los buques que se 

propongan utilizar su territorio o sus 
aguas territoriales para capturar, lle
var a tierra o proceder al aprovecha
miento de las ballenas. Esta licencia 
podrá negarse o subordinarse a las 
condiciones que la Alta Parte Con
tratante interesada estimare necesarias 
u oportunaa, cualquiera que sea la na
cionalidad del buque*

Artículo 9.®

La zona geográfica de aplicación áfc 
los artículos del presente Convenio ser 
extenderá a todas las aguas del mun
do, comprendiendo en ellas tanto 1$ 
alta mar como las aguas territoriales 
y nacionales.

A rtículo 10.

1. Las Altas Partes Contratantes de
berán obtener de los buques ballene
ros que lleven su pabellón los datos 
más completos que sea posible, des
de el punto de vista biológico, sobre
cada ballena capturada, y en iodo ca
so, acerca de los puntos siguientes:

a) Fecha de la captura;
b) Lugar de la captura;
c) Especie;
d) Sexo;
e) Longitud: medida, si se saca aí 

animal del agua; aproximada, si se 
despedaza a la ballena en el agua;

i f) Si tuviere un feto, longitud y se*
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to  del mismo, cuando sea posible de
terminarlo;

g) Datos sobre el con tenido del es
tómago, si fuere posible.

2. La longitud mencionada en los 
. jArnuAs e) y f) del presente artículo 
se me [irá en línea recta, desde la ex- 
tremí f ad del hocico hasta i a intersec
ción ce las alelas caudales.

Artículo 11.

Cada una de las Abas Partes Con
tratantes- dispondrá que todas las fá
bricas, flotantes o establecidas en tie- 
n  a ilrme, que estén sometidas a sn 
jurisdicción, le remitan estallos, en que 
•se indique el número de las ballenas 
de cada especio tratadas en cada una 
de las ícb1 Y ; , y las cantidades de 
aceite do  ̂ ah calidad, polvo, guano 
y  demás subproduelos sacados de las 
ballenas,

Artículo 12.

Cada una do Altas Partes Contra
tantes comunicará los datos estadísti
cos relativos a las operaciones reali
zadas con las ballenas, que se efectúen 
en el terribirlo cíe su jurisdicción, a 
la Oficina Internacional de Estadísti
cas Balleneras, en Oslo. Dichos datos 
comprenderán, a lo menos, los men
cionados en el artículo 10, y además: 
1 A, el nombre y el tonelaje de cada 
fábrica flotante; 2.°, el número y el 
tonelaje global de los buaues ballene- • 
ros; 3ó, una lista de las estaciones te
rrestres  que hayan- fuiicipnudo duran
te e! período correspondiente. Dichos 
datos sé remitirán con intervalos ade
cuados y que no excederán de un año.

Artículo 13.

La ebli gación, para cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes, de to
m ar  iredidas encaminadas a asegurar 
la observancia de las disposiciones del 
presente Convenio en sus territorios y 
en sus aguas territoriales y por sus 
buques, estará limitada a aquellos de 
sus territorios a que se aplique el 
Convenio y a las aguas territoriales 
contiguas, así corno a los buques ma
triculados en dichos territorios,

'  ' ' i  :?

•• El presente Convenio, cuyos textos 
francés e inglés harán fe igualmente, 
podrá  firmarse, hasta el 31 de Marzo 
de 1932, en nombre de cualquier Miem
bro  de la Sociedad de las Naciones o 
de cualquier Estado no miembro.

Artículo 15.

¡ E l presente Convenio será ratifica
do. Los instrumentos de ratificación se

depositarán en manos del Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes , quien notificará el depósito' de 
aquéllos a todos los Miembros de la 
Sociedad de las Naciones y a los Es
tados no miembros, indicando las fe
chas en que se hubieren hecho dichos 
depósitos.

Articula 18.

A contar  d e l  1.° de Abril de 1932, 
cualquier Miembro de la Sociedad de 
las Naciones y cualquier Estado no 
miembro en nombre de los cuales rio 
se hubiere firmado el Convenio en di
cha fecha, podrá adherirse ai mismo.

Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en manos del Secretario 
general de la Sociedad -de las Nacio
nes, quien notificará el depósito y la 
fecha de este último a todos los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones 
y a los Estados no miembros.

Artículo 17.

. El presente Convenio en trará  en vi
gor noventa días .después de que el 
Secretorio general de la Sociedad de 
las Naciones haya recibido ratifica
ciones o adhesiones en nombre de 
ocho Miembros de la Sociedad de las 
Naciones o Estados no miembros, por 
lo menos. Entre ellos deberán figurar 
el Reino de Noruega y el Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda  del 
Norte.

Para  cada uno de los Miembros o 
Estados no miembros, en nombre de 
los cuales se depositare u lter iorm en
te un instrumento de ratificación o 
de ad h e s ió n , ' el Convenio en trará  en 
vigor el nonagésimo día, contando 
desde la fecha del depósito de dicho 
instrumento.

Artículo 18.

Si después de en tra r  en vigor el 
presente Convenio y a petición de dos 
Miembros de la Sociedad de las Na
ciones o dos Estados no miembros, 
para los cuales estuviere vigente el 
Convenio a la sazón, el Consejo de la 
Sociedad de las Naciones convocare 
una conferencia p ara  la revisión del 
Convenio, las Altas Partes Contra tan
tes se obligan a hacerse represen tar  
en ella.

Articulo 19.

11. El presente Convenio podrá de
nunciarse a la expiración de un pla
zo de tres años, a contar de la fecha 
en que haya entrado en vigor.

2. La denuncia del Convenio se 
efectuará m ediarte notificación es
crita, dirigida al Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones, quien

com unicará cada notificación con la 
fecha en que hubiere sido recibida, a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a los Estados no miem
bros.

3. La denuncia su rtirá  efectos a 
los seis meses, contados desde el reci
bo de la notificación,

Artículo 20.

1. Cada una de las Alias Partes Con
tratantes podrá  declarar, en el momen
to de ia firma, de la ra tifie ación o de 
la adhesión, que, por su aceptación del 
presente Convenio *no asume ninguna 
obligación, en lo que se refiere al con
junto o a cualquier parte de sus colo
nias, protectorados,  terri torios de Ul
tram ar o terr i tor ios colocados bajo su 
soberano: o su mandato. En este caso, 
el presera i Convenio no será aplicable 
a los tena torios objeto de tal declara
ción,

2. Cada una de las Altas Par tes Con
tratantes podrá ulteriormente notificar 
al Secretario geneiai  ele la Sociedad de 
las Naciones que se propone hacer 
aplicable el presente Convenio al con
ju n ta  c a cualquier' parte de sus terri
torios, que hayan sido objeto de la de
claración mencionada en el párrafo an
te; ior. En este caso, el Convenio se 
aplicará a todos los territorios com
pren di des en 3a notificación a los ochen
ta días, contados desde el recibo de 
dicha notificación por el Secretario ge
neral de 3a Sociedad de las Naciones.

3. Cada una de las Alias Partes Con
tratantes podrá declarar en cualquier 
momento después de lá-expiración del 
plazo de tres años dispuesto en el ar
tículo 19, que se propone hacer que cese 
la aplicación del presente Convenio al 
conjunto o a cualquier parte  de sus 
colonias, protectorados, territorios de 
U ltram ar o terr itor ios colocados bajo 
su soberanía a  su mandato. En este 
caso, e l-Convenio dejará de ser aplica
ble a los territorios objeto de dicha 
declaración a los seis meses, contados 
desde el recibo de la declaración por 
el Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones.

4. El Secretario general de la So
ciedad de las Naciones comunicará a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a los Estados no miem
bros las declaraciones y notificaciones 
recibidas en virtud del presente artícu
lo, así como las fechas en que se hayan 
recibido.

Artículo 21.

El presente Convenio será registrado 
por el Secretorio general de la Socie
dad de las Naciones tan pronto como 
entre en vigor.

En fe de lo cual, los Plenipotencia-
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rios arriba mencionados han firmado 
el p re se n te  Convenio.

Hecho en Ginebra, a veinticuatro de 
S ep t ie m b re  de m il  novecientos t r e in t a  
y uno, en un solo ejemplar, que se con
servará en los archivos d e  la Secreta
ria do la Sociedad ds las Naciones y 
del que se remitirá copia c o n f o rm e  a 
todos los Miembros de la Sociedad y a 
Jos Estadas no  mi.em.bros,

(Siguen las firmas).
5 La entrada en vigor del presente 
C onvenio ,  de acuerdo con lo que  d i s 
pone  sn a r t í c u lo  17, se liará pública "en 
la Gaceta  de  Ma drid .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
Con 'arreglo a lo dispuesto en el De

creto presidencial de 23 de Enero y 
Ley de 12 de Septiembre de 1932, de 
conformidad con el Patronato  adm i
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo 
'de Ministros, y a propuesta de su P re 
sidente,

Vengo en decreta r:
Artículo 1,° Se cede -al Ayuntamien

to de Llanes (Oviedo) la finca incau
tada a la Compañía de Jesús en Ce- 
lorio, té rm ino m unicipal de Llanes, 
para destinarla a Granja agrícola con 
su Escuela correspondiente.

Artículo 2.° La cesión comprende 
la totalidad de la finca incautada y 
los muebles que sean útiles p a ra  la 
finalidad a que aquélla ha de dedi
carse y sobre los cuales no exista re 
clamación pendiente.

Artículo 3.° El Ayuntamiento que
da obligado a m antener  en estado de 
utilización la parte  clel inmueble que 
d  Ministerio de Instrucc ión  pública

juzgue necesaria para  el servicio de 
colonias escolares durante los meses 
que éstas hubieran  de ocuparlo.

Artículo 4.° El Ayuntamiento < res
ponderá de todos los gravámenes que 
pesen sobre la finca y que sean de
bidamente reconocidos por el EsLmo.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento in
cumplí era las condiciones señaladas 
en este Decreto, la finca revertirá al 
Estado.

Artículo 6.° L a-en trega de la fin
ca a la representación que designe 
el* Ayuntamiento de. Llanes se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
Gaceta  de  Ma drid , por  el Patronato 
adm in is trador  de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, levan
tándose acta de la misma,

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de m íí  novecientos trein ta  y tres. 
N I (JETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E A  
El P residente de! Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A s a n á

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Con arreglo al artículo 91 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1913 
y a lo informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física, por reunir  las con
diciones que determina el articulo 49 
del Estatuto de 22 de Octubre de 1926, 
a D. Eduardo Ponce de León y Gayte, 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase en el Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos treinta y tres.

N IG E T O  A L C A L A -Z A M O K A  ¥  XülUUSft
El M inistro de la (JobernnrtAn,

S a n t ia g o  .C a s a r e s  Qvmocá

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya, a D. Cipiiano F er
nández de Angulo y Semprún, Jefe de 
Administración civil de segunda ciase, 
que desempeña igual cargo en el de 
Murcia.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju-j 
nio de mil novecientos treinta y tres.

m C G T O  ALGALA-ZAMOUA V TOIUlláSf

Sil MlnteCra de la í - k » K m .
Santiago  Casa bes  Qim;oa&

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DEMINISTROS

ORDEN

Exemo, 3 r . : En observancia de lo  
establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el artículo 8Z del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 
y en v ir tud  de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia  h a  dispuesto se 
publiquen en l a  G a c e t a  d e 'M a d r id  l a s  
bajas ocurr idas en el Cuerpo de P or
teros de los Ministerios civiles duran
te el próximo pasado mes de Mayo, 
que figuran en la relación que a con-, 
tinuación se inserta.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y  efectos consiguientes*' 
Madrid, 26 de Junio de 1933.

P. D.,

ENRIQUE RAMOS V RAMOS

Señores Ministros de los D epartamen
tos civiles, Subsecretario de Comu
nicaciones, de esta Presidencia- y  
O rdenador Pagos por Obligacio
nes de la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo, Sr.: Habiendo solicitado en- di

ferentes ocasiones varios reclusos mo
ros de la Prisión provincial de Melí- 
11a, que sufren condenas impuestas por 
Tribunales de la jurisdicción españo
la, el ser incluidos en los beneficios 
de la libertad condicional; y teniendo 
en cuenta que ningún precepto, ¿xgai 
n i reglam entario, se opone a estas con
cesiones, sino que, por el contrario, 
los súbditos extranjeros que sufren en 
nuestros Establecim ientos penitencia
rios penas im puestas p o r Tribunales 
españoles vienen gozando de la liber
tad condicional en igual form a que los 
reclusos nacionales,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a los Establecim ientos penitencia
rios españoles de la Zona del Protec
torado de España en Marruecos, para 
que directam ente, sin pasar po r el trá
m ite de la Comisión provincial dé la 
A udiencia a que la Prisión  propon-en
te corresponda, puedan form ular a la 
Dirección general de Prisiones o a la 
Comisión central de L ibertad condi
cional, en su caso, propuestas de li
bertad  condicional a favor de reclu
sos moros que sufran condenas im
puestas por Tribunales españoles.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Junio de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones*

lim o. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad  condicional procedentes de las 
Juntas de D iscip lina de las Prisiones 
de que se trata , a favor de los penados 
que en las mismas figuran, y teniendo: 
en cuenta que las propuestas, tanto en 
su fondo como en su tram itación, se 
ajustan a lo establecido por los artícu
los 46 y siguientes del Reglamento pa
ra  los servicios de Prisiones de 14 de 
Noviembre de 1930, que constituyen 
los preceptos aplicables al caso, según 
Orden de este Ministerio de 18 del 
pasado mes de D iciem bre (Gaceta’.. 
del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
m idad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de libertad  condicional a los 
penados que, con expresión de las P ri
siones en que sufren sus condenas, 
figuran en la siguiente relación, sién
doles aplicables a las penas por las 
que fueron propuestos.

Lo digo a V. I. p ara  su conocímiea-
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to y efectos. Madrid, 27 de Junio de 
1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

Gaspar Losada Calvo.
Reformatorio de Adultos de Atícenle. 

Agusün 'Rodríguez Herrera.
José Rodríguez Sánchez. •
Cristóbal Ruque Mármol.

Prisión Central de Bargas.
Tomás García Oow Rcz.

Reformatorio de A ¿huios de O caña.
Luis Paulino Collado Flores,

Prisión Central de San Miguel de ¡os 
Reyes.

José Vicens Obrador.
Francisco José Guerrero López, 
Juan Losange Fages.
Alonso Escolástico Cortijo Martínez.

Prisión provincial de Logroño.
■ Beatriz Rozas Torreaíba.

Prisión celular de Madrid.
Mariano Martín Martín.

Prisión provincial de Toledo.-
Bernabé, Esteban, Luis PérezrMore

no Martín,
Prisión provincial de Valladolid.
Francisco González Díaz.
Prisión provincial de Zaragoza.

Juan Aparicio Pascual.
Clemente Joaquín Gimeno Rehollo. 
Juan Antonio Jaques Agustín-.

Excmo. Sr.: Vacante en la Audiencia 
de Huesca una plaza de Secretario de 
Audiencia provincial por haberse con
cedido la excedencia a D. Agustín Ma
ría Sierra Pomares, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° del 
Decreto dé 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio lia acordado promo
ver a la categoría de Secretario de 
Audiencia provincial con destino a la 
Audiencia de Huesca y sueldo anual de 
9.509 pesetas, a D. Ruperto Lafuente 
G alindo, Vicesecretario primero de la 
Audiencia de Jaén.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Junio de 1933.

P. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante por promoción de 
D. Ruperto Lafuente una plaza de Vi
cesecretario primero de Audiencia pro
vincial, dotada con el haber anual de 
7.500 pesetas, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° del Decre

to de 27 de Octubre de 1232,
Este Ministerio ha acordado nom

brar para desempeñarla en propiedad, 
a D. Vicente Martí Cordoner, Yiceseore- 
atrio segundo más amigue, que seguirá 
prestando sus servicios en la Audiencia 
de Gerona.

I.o que digo a V. I. para su. a: no- 
cimiento y-erectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Junio de 1323,

F* D‘’
/  LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gerona.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. José - Parra Cremades, Oficial 
primero de Sala, excedente, que solici
ta su reingreso y declarado a exiin- j 
guír este cargo por el Decreto de 27 
-de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la plaza de Vicesecretario 
segundo de Audiencia provincial; dota- | 
da con el haber anual de 6.050 pesetas* j 
vacante por promoción de D. Vicente 
Martí Cordoner, debiendo prestar sus 
servicios en la Audiencia provincial de 
Murcia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.. Ma
drid, 27 lie Junio de 1933.

P. D.,

. LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Murcia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien designar, de conform i
dad con la propuesta aprobada por el 
Ministerio, de Estado, al Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor D. Bru
no Quintana Caieedo, de “ Al Servicio 
de otros Ministerios” , por Orden de 
10 de Enero último (D. O. núm. 14), 
para desempeñar el cargo de Agrega
do militar a las Legaciones de la Re
pública en Polonia, Rumania y  Yu- 
goeslavia, con residencia oficial en 
Varsovia, quedando en situación de 
disponible forzoso con sueldo entero 
en la primera División orgánica, •per

cib ien do  la asignación por represen
tación de 20.000 pesetas anuales, se
gún dispone la Orden de 1.° de Fe
brero de 1929 (D. O. núm. 35), ha
ciendo el viaje de incorporación, en 
territorio nacional, en ferrocarril y 
cuenta del Estado, con derecho a las* 
dietas reglamentarias y a los viáticos 

! correspondientes desde el punto de

embarque, beneficio de que tamhiéií 
disfrutará su familia, con arreglo a 
lo que determina la Orden de 4 de 
Marzo de 1924 (C. L. núm. 111), sien* 
do los gastos de estos viajes con cara
go al capítulo 7.°, artículo P.V con
cepto 12 de la Sección cuarta del vi
gente presupuesto, que librará la Or
denación de Pagos y Contabilidad si 
la Pagaduría Central.

Lo digo a V. E. para conocim iento 
y cumplimiento. Madrid,^27 de Junim 
de 1933.

AZAÑA .
Señores General Jefe del Estado Ma*: 

yor Central del Ejército, Subsecre*. 
fcario de este Ministerio e Interven* 
tor central de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

linio. Sr.: Para la mayor eficacia iH 
lo dispuesto en el artículo 5.° del De* 
creto de 15 de Febrero de 1933, que» 
al hacer uso de la autorización conte
nida en el artículo 9.° de la Ley de 2& 
de Diciembre de 1932, estableciendo 
la contribución general.sobre la renta, 
reguló la forma en que han de esti
marse los rendimientos netos mínimos, 
derivados de fuentes de riqueza cora* 
prendidas en alguna de las contri bu* 
ciones directas del Estado; este Mi* 
nisterio, concediendo la debida im
portancia a los preceptos de que 
se trata, y a fin de unificar el co
rrespondiente servicio en forma qti>& 
permita a las Administraciones de 
Rentas públicas realizar de un modo 
efectivo la comprobación dispuesta 
por los artículos 27 y  7.°, respectiva
mente, de la Ley y el Decreto antes 
citados, y de que las Inspecciones pro
vinciales posean datos de presuntos 
contribuyentes, como punto inicial de 
averiguaciones futuras, ha acordado 
dictar las siguientes normas:

1.a Según el modelo anejo, las Adn 
ministraciones de Rentas públicas en 
las Delegaciones de Hacienda proce
derán a confeccionar un fichero en el 
que, con referencia a todo el territorio 
de la respectiva provincia y abriendo 
una ficha por contribuyente, se hará 
constar:

Pesetas

a) Contribución territov i al  
urbana.— La suma de líqui
dos imponibles cuando ex-
ceda de..................................  17.000

b) Contribución t e r r i t o  - 
rial rústica catastrada.— La 
suma de rentas consignadas
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Pesetas*

en el Avance, d-edncirlo el 
recargo pG-r razón de gana
do de venia, citando tal su
ma exceda de .. . , . » , . , ...........  17,000

C ontr ibuc ión  le r r i lo r  i a l 
iCetica amillarada .— La su
ma (le líquidos imponibles
•cuando exceda de  .... .... 25.500

$ ) C on tr ib u c ión  industria !.
La santa de cuotas anuales 
pura el Tesoro, gremiales o 
de tarifa, cuan do tal suma
exceda de  ....................... 1.400

e )  Impuesto  de m inas .— La 
suma do cuotas satisfechas 
en el año 1952 por el 3 por 
100 del producto b r u t o ,  
cuando tai suma exceda de 2.000

2.a A  los mismos fines de inclusión 
eri el fichero, la Abogacía del Estado 
y  los l iquidadores del impuesto de 
l )e rechos  reales en los partidos darán 
cuenta a la Administración de Rentas 
públicas de la respectiva provincia, de 
los contratos, transmisiones o do cu
ín en los en que intervengan, de los cua
les pueda deducirse para alguna per
sona natural una renta superior a pe
setas 40.000.

3.a Determinará la apertura de fi- 
• ciia el solo hecho de aparecer alguna
persona naturni con cu alquiera de las 

; sumas antes citadas en alguno de los 
1 docnme i ‘ ^s cebratorios formados pa

ra la exacción de las referidas contri- 
bueíoiics en el actual e je rc ic io— excep-

■ to en cuanto al impuesto de minas, 
que se referirá al año 1932— . o en in- 

■■ form ación recibida, haciéndole  con
lópiro la primera anotación de cantida
des.

4.a Para la más rápida recogida de
■ Úaios, por lo que respecta a con liibu- 

ücíóii territoria l rústica y  urbana, los
", delegarlos y  Subdelegados de Hacienda 

Yfccabarán de los Recaudadores nota 
detallada de los contribuyentes que en 
la respectiva zona tributen, por acu
m ulación de recibos, con arreglo a una

base m ayor  de la consignada en la 
norma Id, computando también los re
cibos que se satisfagan a nombre de 
anteriores poseedores de los bienes de 
que se trate, no sólo para que. la Ad 
ministración ros tenga en cuenta al 
l iquidar las declaraciones por la. con
tribución genera] sobre la renta, sino 
para lograr, en su caso, que en los 
documentos cobra torios de la Contri
bución territoria l figuren los actuales 
contribuyentes.

Los datos facilitados por los Recau
dadores de la Hacienda serán com pro
bados por las Administraciones de 
Rentas públicas antes de trasladarlos 
a las fichas.

5.a Las fichas serán colocadas en el 
fichero por orden alfabético de pr im e
ros apellidos,-y cuando el número de 
tales fichas lo requiera será conven ien
te, para facilitar el trabajo de busca, 
ordenarlas también p o r t e l  segundo 
apellido.

6.a Reducido así el f ichero a pro
porciones moderadas, procederá luego 
la Administración de Rentas públicas 
a completarlo, A tal efecto, mediante 
nuevo examen de los respectivos do
cumentos eobraíorios o declaraciones, 
acumulará a cada contribuyente las 
rentas o cuotas despreciadas en la p r i 
mera selección por  no- alcanzar l a 'c i 
fra determinativa de apertura de ficha. 
Concretados ya los datos definitivos, 
se inscribirán con tinta -en el fichero,

7.a Los funcionarios que tengan a 
su cargo el fichero cuidarán periód ica
mente de tomar nota, en los N egoc ia 
dos respectivos, de las alteraciones, 
por  alta y baja, que afecten a contri
buyentes en aquél incluidos, haciendo 
en las fichas las correcciones oportu
nas, y, al p r inc ip io  d-e cada año, rea
lizarán igual operación con respecto 
al impuesto m inero d e l .3 por  100 del 
producto bruto.

8.* Cuando del examen do una fi
cha aparezca el contribuyente con una 
renta valorada en más de  100.000 pe

setas, la respectiva Administración de 
Realas públicas cuidará de recabar y  
liquidar la oportuna declaración» Si la 
renta valorada excede de 75.000 pese
tas, sin pasar de 100.000, como norma, 
g r * i, y salvos siempre ios casos es- 
[ v u b  ej  en que, aun no excediendo la 
re* m ( o nocí da de 754)00 pesetas, exis
ta la presunción fundada de que el 
titular pueda estar sujeto a contribuir* 
la dicha Administración, usando de la 
facultad otorgada por -el artículo 25 
de i a Ley, requerirá por escrito al con
tribuye ate para que formule declara
ción de su renta» Y, finalmente, en to
dos ios casos en que la renta aprecia
da rebase de 40.000 pesetas, sin exce
der de 75.000, o, aun excediendo, no 
resultase de la declaración presentada 
a requerimiento por escrito la obliga
ción de contribuir, la repetida Admi
nistración enviará copia de la ficha co
rrespondiente a esa D irecc ión genera!, 
donde se organizará el fichero de en
lace entre las provincias, y, descubier
to por  las informaciones recibidas al
gún contribuyente, se cursará la debi
da comunicación, con los datos preci
sos, a la prov inc ia  en que correspon
da declarar.

9.a Las Subdelegacioncs de Hacien
da, reunidos los datos que se expresan 
en esta Orden ministeria l referentes al 
terr ito r io  de su jurisdicción , los re
mitirán a la Administrac ión de Rentas 
públicas de la respectiva provincia, 
donde únicamente se l levará el fichero.

10. Los ficheros y  equipos de fichas 
serán suministrados por esa D irecc ión 
general, con arreglo al modelo adop
tado. Las copias que, en su caso, sé 
remitan a ese Centro se harán utilizan
do ejemplares de aquellas fichas.

L o  digo a V, I. para los efectos con
siguientes. Madrid , 26 de Junio de 
1933.

P. D.,
Y E R G A R A  .

Señor D irec to r  general de Rentas pú
blicas.
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A N E J O

C O N T R I B U C I Ó N  G E N E R A L  S O B R E L A  R E N T A

{Servicio dispuesto por Orden miiásfesrial de 26 de Junio de 1833.)

A p s I M a * ........ .............. i!- '- :híet -----.....

/

- pmma** i t v . . . .....- .....-.........
|j' FEGURA CON LA SUMA DE

COfURiBOCIONES E ÜPüESTOO
Líquidos

imponibles

Pesetas
(1)

lientas en el Avance, 
deducido 

el recargo por ganado de renta
Pesetas

(2)

Cuotas amia.!es 
sin

.niagiin recaigo
Pesetas

(3)

Eendlmionto
impotable

Pesetas
(4)

O B S E R V A C IO N E S

UB,BÁKA................ ............
*

í Ca.tastra.da . . . _, _______ -------- - —
RUSTICA

»( Amillarada ., .

Industria! y de Comercio.

Minas. 3°/0 producto bruto

............... -...... ........ —  • ——————

~

OTRAS INFORMACIONES:

*

Remitid a a! dsinüfiadn a la 11 i rafias nn íta tiara! dp. Rfinfaa Piihlifiaft an ... de .... de 193 ...-

(1) Cuando el total exceda de 17.000 pesetas en Urbana y de 25.500 en Rústica amillarada.
(2), Cuando el total exceda dé 17.000 pesetas.
(3) Cuando el total exceda de 1.400 pesetas en Industr ial, ya sean gremiales o de tarifa, y de 2.000 en Minas.
(4) En Rústica amillarada deduciendo un tercio, en In dustrial multiplicando por 12 y en Minas por 12,50.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula V. I. para determinar la es
tructura de las cuentas anuales de 
administración de efectos que, a par
tir del actual ejercicio, habrán de 
rendirse en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de este Ministerio 
fecha 5 de Enero último, y para es
tablecer, al propio tiempo, las nor
mas que han de seguirse en el exa
men de dichas cuentas y de los esta
dos mensuales de movimiento de efec
tos, crea los por la citada disposición, 
a fin de que sus resultados puedan in
corporarse a la cuenta general del Es
tado,

Este Ministerio ha acordado las re
glas siguientes:

La Los Administradores principa
les de Aduanas, los de Rentas públn 
cas y los Depositarios-Pagadores de 
Hacienda, además de los estados men
suales de movimiento de efectos que 
vienen obligados a rendir en virtud 
de la Orden ministerial de 5 de Ene
ro último, rendirán anualmente al Tri
bunal de Cuentas de la República, por 
conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado, una 
cuenta-resumen de la gestión realiza
da durante el ejercicio.

Dichas cuentas anuales contendrán

marginalmente las distintas clases dé 
documentos timbrados y constarán de 
las siguientes columnas:

1.a Existencias en fin del año an
terior.

2.a Recibidos en el ejercicio de 1$
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-» 
bre. ;f

3.a Idem id. de otras oficinas.
4.a Aumentos.
5.a Total cargo. j
6.a Expedidos durante el ejercicio^*
7.a Faltas reintegra».'!es.
8.a Remitidas a olías oficinas.
9.a Devueltas a la Fábrica Nttcio» 

nal de la Moneda y Turfi r ■.
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10. Bajas.
11. Total data,
12. Existencias para la cuenta del 

año siguiente.
2.a Las expresadas cuentas se ren

d irán  por duplicado, dentro del p la
zo de un mes, a contar desde el úl
tim o día del período  anual a que se 
¡Teñeran,, y a ellas se acompañará, c o 
lmo único jusíiñeanie, el acta de re
cuento de los efectos existentes en la 
citada fecha.

3.a Los N egociados de Examen de 
Cuentas de esa Intervención  general 
com probarán los estados mensuales de 
m ovim iento de efectos en form a aná
loga a la prescrita para el examen de 
todas las cuentas. Fijarán especial
m ente su atención en que las canti
dades figuradas en las distintas co 
lumnas de entrada y  salida se hallen 
debidam ente justificadas y, en cuanto

i a las que den lugar a ingreso por 
efectos expendidos y faltas reintegra
bles, que su im porte se halla contraí
do en Rentas públicas e ingresado en 
el T esoro en su caso.

Efectuada la com probación , se ins
crib irán  por dichos N egociados en es
tados-resúmenes— uno por cada ofici
na cuentadante y  colum na del estado 
mensual— las cifras del m ovim iento de 
efectos respectivo y se estampará en 

' los dos ejem plares del estado m en
sual la d iligencia de com probación , 
que irá firmada p or  el Jefe del res
pectivo N egociado y  rubricada por el 
funcionario que hubiere practicado el 
examen. Uno de los ejem plares de los 
estados mensuales, debidam ente justi
ficado, se rem itirá al Tribunal de 
Cuentas de la República.

4.a Recibidas en esa Intervención 
general las cuentas anuales a que se 
refiere la regla 1.a, los Negociados de 
Examen totalizarán los estados-resú
m enes mensuales y comprobarán las 
cifras totales de cada columna con las 
figuradas en aquellas cuentas. Practi
cada esta comprobación, se diligen
ciarán las cuentas examinadas como 
•de costumbre, pasando un ejemplar S 
Teneduría, con los estados mensuales 
de movimiento que les sirven dé fun
damento y con los resúmenes obteni
dos de los mismos. El otro ejemplar 
de las cuentas anuales se remitirá al 
Tribunal de Cuentas de la República.

5.a La Sección de Teneduría, con 
yista de todos los antecedentes, for
inará resúmenes por provincias y ofi- 
|lnas cuentadantes del movimiento de 
las distintas colum nas de las cuentas

■ fcnuales, p or  clases de efectos, y  tras
ladará los .letales que resulten a la 
fcuenta general anual, que constituirá 
íinejo a la cuenta general del Estado, 
Remitiendo aquellos resúmenes al T r i

bunal de Cuentas de la República pa
ra com probación  de la cuenta gene
r a l

I,o que com unico  a Y. I, para su 
•-conocim iento 3r efectos, M adrid, 23 de 
Junio de 1933.

P. D.,

ISIDORO YERGARA
Señor Interventor general de la Adm i

nistración del Estado.

Ilm o. Sr. :  En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución  sobre las Utilidades de 
la riqueza nioblliaria, texto- refundi
do de 22 de Septiem bre de 1922,- y 
de acuerdo con  el Jurado de Utili
dades,

Este M inisterio ha dispuesto que, -a 
los efectos de la Contribusión sobre 
las Utilidades de la riqueza m obilia 
ria, se fijen los beneficias im ponibles 
por tarifa 3.a a la Sociedad española 
Reynares y  Compañía, dom iciliada en 
Cádiz, en las cantidades y  para los 
e jercicios que a continuación  se ex
presan :

E jerc ic io  de. 1925.— Beneficios: pe
setas 300.000 (trescientas m il pesetas).

E jerc ic io  de 1926.— B eneficios: pe
setas 250.000 (doscientas cincuenta mil 
pesetas); y

E jercic io  de 1927.— B eneficios: pe
setas 200.000 (doscientas m il pesetas).

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 28 de Junio 
de 1933.

A. YIÑUALES
*

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo qué 
dispone el apartado 9.° de la Orden 
de 2 de Diciembre de 1932, aprobatoria 
del Reglamento de Médicos adscritos a 
la Lucha Antivenérea, en relación con 
las permutas entre los mismos y con 
objeto de regular la concesión de las 
dichas,

Este Ministerio, la propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, previo 
informe de la Junta Central Antivené
rea, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

La Dirección general de Sanidad con
tinúa facultada para resolver en cada 
caso, librem ente, las permutas que se 
soliciten, teniendo en cuenta las nece
sidades y conveniencias de los Servi
cio q. p ro quedará establecido, a partir

■de esta disposición, que lo A- Médico 
que ocupa un cargo ¿e la Lucha Ánti-- 
venérea mediante permuta, no peerá 
soñeihir ninguna nueva en plazo míni
mo de dos años, ni tornar parle durante 
ere tiempo en ningún  concurso de tras
lado. ' ' i

í,o  que digo a 'Y.* I. paca su 'cono
cimiento y efectos que procedan. Ma
drid, 27 de Junio ele 1933.

P.  D. ,

J. BEJARANO 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re» 
suelto que el Teniente coronel de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Caballería del 28.° Tercio, don 
Joaquín V erde Pérez, pase a situación 
de reserva, por cum plir la edad re
glamentaria para obtenerlo en el día 
de hoy, con arreglo a la Ley de 29 de 
Jum o de 1918 (C. L. núm. 169), en 
la que disfrutará el haber mensual de 
825 pesetas, que percibirá a partir de 
1.° de Julio próxim o por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
por fijar su residencia en esta capi
tal, según dispone la Ley de 21 de 
Octubre (D. O. núm. 246) y D ecre
to de 27 de N oviem bre de 1931 {Dia
rio Oficial núm. 269); correspondién- 
dole asimismo percibir la pensión de 
50 pesetas, también mensuales, anexa 
a la Cruz de la Orden Militar de Sai* 

H erm enegildo, quedando agregado, pa
ra documentación y demás efectos, al 
14.° Tercio.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocim iento y cumplimiento. Madrid, 
23 de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y  Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación, que principia 
con D. Miguel Mena Domínguez y ter
mina con D. José Rodríguez Fernán* 
dez, el premio de efectividad que 
dicha relación a cada uno se le señar
la, por reunir la$ condiciones qu^ 
determina la Ley de 8 de Julio de 192| 
(C. L, núm. 255) y  Ordenes del Mí| 
nisterio de la Guerra de 22 de No| 
yiembre de 1926, 24 de Junio de 192| 
{Colecciones Legislativas núms. 405 $ 
253), y; Orden circular de 26 de $1% 
yieimbre de 1929 (B. O. núm. 216).

Al propio tiempo se resuelve que H  
Orden de 29 de Marzo próximo pa
sado (Gaceta ¡núm. 90) se entienda 
Rectificada por lo que respecta al A ú
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J erez  D. Julián Mañana Higuera, en 
el sentido de que la cantidad que le 
corresponde percibir es la de 1.390 pe
setas, en yez de la que en aquélla se 
le consignaba.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Junio de 1933.

• CASABES GÜIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil»
RELACION QUE SE CITA

Be 500 pesetas, por -llevar chico años 
'de empleo.

Coronel.
D. Miguel Mena Domínguez,’ a partir de 1.° de Julio de 1933,

Teniente coronel.
D. Domingo Vida Martínez, a partir de 1.° de Junio de 1933.

Comandantes .
D. Eduardo basca García, a partir ¡de 1.° de Julio de 1933.D. Pedro Cerdá Ramis, a partir de i.10 de Julio de 1933.

Capitanes.
D. Francisco Diez Ticio, a partir de 1.° de Julio de 1933.D. Juan Luque Arenas, a partir de 1.° de Julio de 1933. ,D. Fernando Márquez González, a ¡partir de 1.° de Julio de 1933.D. Manuel Gómez Cantos, a partir Se 1.° de Julio de 1933.D. Juan Romero Rurán, a partir de 1.° de Julio de 1933.D. José Rodríguez Rodríguez, a partir de 1.° de Julio de 1933.

Be 1.209 pesetas, por llevar doce años de empleo.
Capitán.

B. Luis Medina Montoro, a partir de 1.® de Julio de 1933.
De 1.300 pesetas, por lleváx trece años de empleo.

Capitán,
D. Juan Martínez López, a partir ele 1.® de Julio de 1933.

De 1,400 pesetas, por llevar catorce— años de .Oficial, a partir de 1* de Julio de 1933.
Tenientes.

D. Evaristo Falcó Corbacho.B. Martín Calero Zurita.D. Pablo González Anguiano García D. Bernardo Venta Venta.D. Esteban Valls Octioa.D. Juan Rodríguez Frías.D. Manuel Candelas Chinchón,D. Jua-n González del Valle R-caído. D. Domingo Pueyo del Val.D, Marcelino Garrido Pozo,D. Ceferino Alia Sánchez, -  D. Felipe Cassinello López.De 509 pesetas, por llevar 'veinticinco años de servicios, con abenes.
Alféreces.

D. Adrián Pendeira Pareja, a partir de 1.° de Abril de 1933,

D, Angel Martínez Puyuelo, a partir de 1.° de Abril de 1933.D. Antonio Sánchez Sánchez, a partir de L° de Mayo de 1933.D. Juan Díaz Ramírez, a partir de 1»° de Mayo de 1933.D. Cándido Fernández Calvo, a partir de 1.° de Mayo de 1933.D. Tomás Rivas Muñoz, a partir de 1.° de Mayo de 1933.D. Basilio Merino Baños, a partir de 1.° de Mayo de 1933.D. Valeriano Cuesta González, a partir de 1.° de Mayo de 1933.D. Antonio Dobaño Miranda, a partir de L° de Mavo de 1933.D. Gabriel Borjas Mesa, a partir de 1.° de Mayo- de 1933.D. Vicente Campesino Sancho, a partir de 1,° de Julio de 1933.
De 1,000 pesetas, por llevar treinta años de servicio.

Tenientes.
D. Antonio Pérez Alvarez, a partir de 1.° de Abril de 1933.D. Benjamín Martín Cordero, a partir de 1.° de Mayo de 1933.

Alféreces .
D. Eugenio Domínguez Palmero, a partir de 1.° de Mayo de 1933.D. José Valladares Martínez, a partir de 1,° de Mayo de 1933,

| De 1,100 pesetas, por llevar treinta y un años de servicio.
Teniente .

D. José Durán Rojo, a partir de 1,° de Junio de 1933.
Alféreces .

' D. Antonio Palomino Sánchez, a partir de 1.° de Mayo de 1933.
D. Francisco Barona Medina, a partir de 1.° de Julio de 1933.

De 1.200 pssetas, por llevar treinta y dos años de servicio.
Tenientes.

D. Victo rio Mur Mallén, a partir de 1.° de Junio de 1933,D. Laureano Durante Aparicio, a partir de i,° de Julio de 1033.D. Laurentiao Franco Rábanos, a partir de 1.° de Julio de 1933.D. Augusto Herranz Carralero, a partir de 1.° de Mayo de 1933.B. Manuel Cusáis Paiadsi, a partir de 1.* de Mayo de 1933.D, Angel Sáez Toledo, a partir de í.° de Julio de 1933.
De 1.300 pesetas, por llevar treinta y ; vrea años de servicio.

Tenientes.
D. Francisco Jiménez Vázquez, a partir de í.° de Julio de 1933.D. Florentino Chicote Chaman, a partir de 1.° de Julio de 1933.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y cuatro años de servicio.
Tenientes.

D. Joaquín Martín Rivera, a partir de t.° de Julio de 1933.D. Luis Vara Fernández, a partir de 1.° de Julio de 1933.D. Clemente Laguna Escolarlo, a partir de 1,® de JuliQ.dd 1933*

De T.500 pesetas, por llevar treinta cinco años de servicio.
Tenientes.

D. Gregorio Morcillo Rodríguez, tf partir de 1.° de Julio de 1333.D. Isaac Rodrigo Alonso, a partir; de 1.° de Julio de 1933.
Be 1.C00 pesetas, por llevar treinta y , seis años de servicio.

Teme ufe.
D. Salustiano Sánchez González, a partir de 1.° de Julio de 1933.

Be 1,700 pesetas, por llevar treinta y  siete años de servicio.
Teniente.

D, Secmidino Núñez Bartolomé, ■ i  partir de 1.° de Junio de 1933.
De 1.400 pesetas, por llevar nueve año$ en posesión del primer quinquenio, concedido a los veinticinco de servicio, con abonos,

Teniente .
D. José Rodríguez Fernández, a par-» iir de 1.° de Julio de 1933, <

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos que se indi* 
can a los Jefes de la Guardia civil com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con el Coronel D. Emilio Ga
rrido Felipe y termina con el Coman
dante D. Francisco García de Angela 
San Román.

Lo comunico a V. E. para sil cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACION QUE SE CITA

Coroneles.
D. Emilio Garrido Felipe, ascendido de la Comandancia de Caballería del 5 * Tercio, al 21.° Tercio.D. Federica Santiago Iglesias, del 27® Tercio, al 14.° Tercio.D. Fernando Valero Barragán, del 28.° Tercio, al 27.° Tercio.D. Joaquín Fernández Trujillo, del 2 L° Tercio, al 28.° Tercio.

Tenientes Coroneles.
D. Pedro Simarro Roig, ascendido do la Comandancia de Teruel, a la primera Comandancia del 29.° Tercio, de pri

mer Jefe.D. Gregorio González López, de la Comandancia de Vizcaya, de primer Jefe, a la de Caballería del 5.° Tercio* 
con igual cargo. r ,D. F rancisco Monterde Hernández, de la Comandancia de Orense, de primer Jefe, a la de Vizcaya, con igual cargo.

Comandantes.
D. Antonio Borgcs Fé, de la Comandancia de Las Palmas, de segundo Jeíe* a la de Caballería del 29,0 Tercio, do primer Jefe.D. Francisco García de Angela San Rom&n* de la Comandancia de Cáceres*
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de segando Jefe, a  la de Pontevedra, 
de p iím er je fe .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha  re- 
SU di Lo conferir  los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficiales de la  Guar
dia civil comprendidos en la siguiente 

Nodación, que principia con el Con:an
clan te i). A liar> Molina Galano y termi
na con el Aiiercz I), Juan Ai luga Ro
dríguez,

Lo comunico a Y. E. para m  cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Junio de 1933.

CASABES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA

Comandantes.
I). Angel Molina Galano, ascendido 

^ e í  Escuadrón dei p rim er Tercio, a 
la  P lana Mayor dei 20.° Tercio.

D. Emilio López Carrillo, ascendido 
!de ia Plana Mayor del 23.° Tercio, a ia, 
Comandancia de Jaén, de segundo Jefe.

D. Joaquín Laurerio Pérez, ascendido 
de la Comandancia de Cuenca, a la de 
Las Palmas, de segundo Jefe.

IX Joaquín Garcia de Diego, de la Co
mandancia de Jaén, de segundo Jefe, a 
la. de Teruel, con igual cargo.

Capitanes.,
XX Juan Vich Balcspcrey, ascendido 

de la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, a la  séptim a Com pañía de la 
•segunda Comandancia del 29.° Tercio.

IX José Medina Fíilol, ascendido de 
• la segunda Comandancia del 28.° Ter- 
jcio, a la novena Com pañía de la mis- 
;ma Comandancia y Tercio .

1). Hipólito Alvarez Ornes, ascendido 
cié la Comandancia de lnía-nteiía del 
27.“ Tercio, a la prim era Compañía de 
la  prim era Comandancia del 28.° Tercio.

IX Antonio Des'esa Giner, ascendido 
jdk la Comandancia de Alicante, a la 
iprimera Compañía de ia Comandancia 
4e Lérida,

D. Enrique García L asicrra , ascendi
do de la Comandancia de Huesca, a la 
Plana Mayor del 20.° Tercio, de A yu
dante Secretario.

D. José Bolados López, ascendido de 
la  Comandancia de Infan tería del 14.° 
‘Tercio, ai segundo Escuadrón de la Co • 
asiandancuí de Oviedo.

D. Alejandro Hernández M artín, as
cendido de la prim era Comandancia del 
29.° Tercio, a la tercera Compañía de 
la  Comandancia de Sori-a.

I). Antonio Pénelas Cancela, ascendi
da dei Escuadrón del 6.° Tercio, al E s
cuadrón del 25.° Tercio.

D. Antonio Acuña Guerra, ascendido
la Comandancia de Madrid, a la pri- 

ínaera Compañía de ia Comandancia de 
Jdbaeete.

D. Ladislao Pueda Marín, del Es cu a- 
é ó n  del 7,° Tercio, al Escuadrón de: 
tP  'Tercio.

D. Carmelo Martínez Sánchez Albor- 
¡rroz, de la prim era Compañía de la Co
mandancia de Albacete, a la  sexta de la 
de Cuenca.

D. Federico D arán Gallul, de la p r i
m era Compañía de la  Comandancia de

Badajoz, a la quinta de la de Patencia. j
a .  r  eiipe EeUráii Rodrigo, cíe ia sép

tima Compañía de la segunda Coinan- 
cuuicia -tic i 29.° Tercio, a ia cuarta  Com- 
pañra. de la misma Comandancia y 
lercxo.

i). Calixto Zabal- Cor vera, de la sex
ta irtimpan-a u-e n\ Comandancia üe Za
na goza, ai Escua-aron dei 7.° Tercio.

jj. Amonio Desque Parciina, de la se
gunda Compañía, tte la prim era Coman- 
cauc-a cíe i 26 P Tercio, a la séptim a 
Compañía de. ia Comandancia cíe Za
ragoza.

Tenientes ,
D.. Laureano D urante Aparicio, de la 

(Zm . , u.‘ óegüvía, a ia de Tn-
í.u.» i i u i . .  A Tercio.

L  . o n Lu.e Fernández, de la se
g u í tu.uuitv ancla dei 29.° Tercio, a 
ja í * u a  Comandancia del mismo 
Tercio.

Alféreces,

D. Eugenio Méndez Ballesteros, as
een di-ao üe la Comandancia de Sala
manca, a ia cí e Segó vía.

IX Feniaiiao Aisa, ascendido
■de ia Comanuaneni cíe Guipúzcoa, a la 
•ue Huesca.

IX Juan Cuadrado Peláez, ascendido 
de ía Comandancia de Granada, a la de 
Málaga.

ÍX Mariano A rranz Pérez, ascendido 
de ia P iaña M ayor üel 9.° Tercio, a la 
Comandancia de Cáceres.

IX Á iireuo José Coloma, ascendido do 
la Comandancia de Alicante, a la de 
Albacete.

ib  Emilio Roldán Abós, ascendido de 
la Piaña Mayor del 207 Tercio, a la 
Comandancia de Segovia,

IX Vicente Vnnbcia García, ascendido 
de la Comandancia de T arragona, a la 
de Valencia.

IX José Guasp Toríella, ascendido de 
la Comandancia de Lérida, a la  de 
Gerona.

IX José Sáez Botella, ascendido de la 
Comandancia de Murcia, a ia de Jaén.

IX Juan Pulido Pérez, ascendido de ía 
Comandancia de Córdoba, a la de Má- 
laga.

ix  León Hernán Yagüe,Zascendido de 
la Comandancia de Soria, a la de Ba
dajoz.

IX César F raga González, ascendido 
de la Comandancia de Pontevedra, a la 
de Orense.

D. Antonio Guerrero Fernández, as
cendido de ia Comandancia de Málaga, 
a la segunda Comandancia dei 26 P 
Tercio.

D. Angel García C intera, ascendido 
de la Comandancia de Huesca, a la de 
Lérida.

D. José Nudez Pérez, ascendido de la 
Comandancia de Vizcaya, a la de Lo
groño.

D. Benjamín Campos Barriuso, ascen
dido de la Comandancia de Madrid, a 
la de Alicante.

D. Fidel Pmedo Tejada, ascendido de 
la Comandancia de Burgos, a la de Va
lencia.

D, Gregorio Franco García, ascendi
do de la Comandancia de Caballería del 
287 Tercio, a la prim era Comandancia 
del mismo Tercio.

D. N atividad Rodríguez Santos, ascen
dido de los Escuadrones de la Coman
dancia de TM a  a la  Comandancia de 
Ciudad 17 •

IX Era: . - a.-ursgui Coyena, ascen

dido de la Comandancia de Caballería 
aeí <¿/.' 1 cí ca), a ia coniaiiva ¿lucia de 
Ovidio.

D. Rafael García Ruano, ascendido dé
la Comandancia de Soria, a la de Sala
manca.

IX Juan Castilla Tidal, de la Coman
dancia de A Leame, a ia de -ubi.

B. Jaime L o rru  o A r.kio, Co-
mandaneui de T an  agona, a la de Co- 
ruña.

LX Rafael Casasús López, -de la pri
mera Comandancia del 23.° Tercio, a la 
de Taragoza.

D. C Medio Lnpiáñez Pérez, de la Co
mandancia de Almería, a ia de Granada.

D. Antonio Torres Ortega, de la Co
malida]} cía de Gu a dala jar a, a la de in 
fantería del 147 Tercio.

D. Valeriano Cuesta González, de la 
Comandancia de Oviedo, a la de Sala
manca.

D. Andrés Gómez Carrasco, de la Co
mandancia de Cuenca, a Ja de Zamora,

D. Francisco Cerezal Cué, de ia Co
m andancia de Segovia, ¡a la de Infante
r ía  del 27.° Tercio.

D. Juan Aliaga Rodríguez, de la Co
m andancia de Málaga, ¡a la de Almería,

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto que el T eniente Coronel de ese 
Institu to , con destino en la prim era 
C om andancia del 29.° T ercio , D. Juan 
Galán Prolongo, pase a situación de 
reserva por cum plir la edad  regla
m en taria  ¡para ob tenerlo  en el día 
de hoy, con arreglo  a la Ley de 29 
de Junio  de 1918 (C. L. núm . 169), 
en la que d isfru tará  el h aber m en
sual de 825 pesetas, que percib irá , 
a p a r tir  de 1.° de Ju lio  próxim o, 
p o r la Delegación de H acienda de Bar
celona, po r fijar su residencia  en di
cha  capital, según dispone la Ley de 
21 de Octubre (D . O. núm . 246) y De
cre to  de 27 de N oviem bre de 1931 
(IX O. núm. 269); correspondiéndole 
asim ism o p erc ib ir  la pensión de 50 
pesetas, tam bién m ensuales, anexa á 
la Cruz de la O rden M ilitar de San 
H erm enegildo, quedando agregado pa
ra docum entación y dem ás efectos al 
c itado  29.° Tercio.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y. cum plim iento . Madrid, 
24 de Jun io  de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor In spec to r general de la Guar

dia civil.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re* 
suelto que el Coronel de ese Institu 
to, con destino en el 14.° Tercio, 
D. José Juncosa Recio, pase a  sitúa* 
c.ión de reserva por cum plir la edad 
reg lam entaria  p a ra  obtenerlo  en el 
día de hoy, con arreglo a la  Ley de 
29j de Jun io  de 1918 (C. L. núm e
ro  169), en la que d isfru tará  el ha
b er m ensual de 975 pesetas, que peí'-
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cibirá, o partir cío 1J de Julio pró- 
jumo, por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por lijar su 
residencia en esta cap Uní, re; ún dis
pone 3a Lev de 21 de Octubre y De
creto J 2' r - N  Y V:Z1 (Dia
rios frí' t m ' ’ n y 2u9;; co
rrearon ' so V* percibir la
penGó i •'* 23 p e ,d .*  t 'bien men
suales, anexa a la -Cniz de la Orden 
Mil Itar de San Hermenegildo.

Lo que comunico a Y. E. pora su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
d ia  c i v i l .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, al Jefe y  Oficíales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Ramón 
Maraver Serrano y termina con D. Mi
guel Cardona Mayans, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante.
O. Ramón Maraver Serrano, 

Capitán.
D. Nilo Telia Cantos.

Tenientes.
D. Manuel Navarro García.
D. José Carrasco Jiménez.
D. Antonio Galán Hidalgo,
D. Ramón Martínez García,

Alféreces.
D. Pedro Prieto Conde.
D. José López Lajarín.
D. Cecilio Ortega Extremiana.
D. Francisco Morales Martín.
D. Antonio Pérez Martínez.

. D. Hilario Darán Gómez.
O. Manuel Sánchez Valenti.
A. Baltasar Cortés Persiva.
?L Miguel Cardona Mayans.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES *’
linio, Sr.: Vacante en la Facultad 

$e Derecho de la Universidad de Mur
cia, por resultas de concurso previo de 
traslación, una Cátedra de Derecho ci- 

v y  a tenor de lo dispuesta §1 ar

ticulo 3.° de] Real -decreto de SO de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .° Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde, cuya 
oposi- ión se ajustará en su tramita
ción y condiciones a los preceptos del 
Reglamento de 25 de Junio -de 1931.

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° ai 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y  remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura 
y  dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y  su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
S. PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La vigente legislación de 
Primera enseñanza impone a los Ayun
tamientos el inexcusable deber de fa
cilitar locales adecuados para la ins
talación de las Escuelas primarias, 
realizar en los mismos las obras de 
adaptación que se estimen precisas, 
dotar a las clases del material de pri
mer establecimiento y abonar a los 
Maestros nacionales la indemnización 
que per casa les corresponda, en el 
caso de que no se les proporcione, co
mo determina la Ley, habitación ca
paz y decente para ellos y sus fami
lias.

La aplicación de la ley de Congre
gaciones y Confesiones religiosas, en 
la parte que afecta a la enseñanza pri
maria, dicta la conveniencia de recor
dar a los Ayuntamientos interesados 
aquellos preceptos aludidos, no por
que este Ministerio abrigue duda algu
na respecto del entusiasmo con que las 
Corporaciones municipales de la Re
pública hayan de colaborar en la rea
lización de una obra nacional de im
portancia política tan notoria, sino 
en evitación de perplejidades, vacila
ciones o dudas que pudieran, en este 
respecto de la habilitación de las can
tidades necesarias, paralizar o retra
sar la acción colaboradora de los 
Ayuntamientos.

Y a tal fin,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que por esa Dirección general, o 
por los órganos oficiales de actuación 
de que la misma dispone para dar 
cumplimiento a la sustitución de Ja- 
enseñanza dada por las Congregacio

nes religiosas, se recuerde a los A y un* 
ta míen tos interesados la obligae$n eií 
que se hallan de subvenir a los gastos 
que se originen por alquiler de loca-» 
les, obras de adapción de los mismos* 
material de primer establecimiento y 
casa-habitación de los Maestros qued
en su día, se designen.

Lo digo a Y. L para su conocí mi en<t 
io y  demás efectos. Madrid, 2 8  de Ju* 
nio de 1933.

P. D„

S. PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Xlrno, Sr.* Con fecha 31 de Mar2̂ 6 

del pasado año tuvo lugar la convoca* 
toria de elecciones para la renovación 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción de Almería; elecciones 
que hasta el momento presente no se 
han celebrado, según manifestación del 
Sr. Delegado provincial de Trabajo.

En su virtud, y dado que desda 
cuando se efectuó la convocatoria has
ta ahora pueda haber variado la si
tuación de las Asociaciones que en
tonces aparecían inscritas en el Cen
so Electoral Social, constituídose otras, 
etcétera, y existir también en dicha 
Censo alguna de carácter patronal, 
donde al verificarse la repelida convo
catoria no figuraba registrada nin
guna,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  verifiquen 
de nuevo las elecciones para designar, 
las representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción de Almería.

2.° Que tendrán derecho a tomar ¡ 
parte en las mencionadas elecciones* 
en cuanto a los patronos, la Sociedad. 
Patronal del ramo de la Construcción1 
de Almería, con 422 obreros^ y en 
cuanto a los obreros, las entidades s> 
guíenles: La Libertad, Sociedad del 
ramo de la construcción de Adra, con 
68 socios; Sociedad de obreros alba* 
ñiles Primero de Mayo, de Almería* 
con 348; La Defensa Proletaria, Tra* 
bajadores de L Contera, de Almería* 
con 160; del ramo de cons*
tracción E; rey erta r , de Rcrja, con 
51; Sociedad ‘de obreros, federal rta 
canteros, La Espiga, <k C h o rea
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26; Sociedad de Obreros del ramo de 
la Construcción, de Cuevas de Almani- 
zora, con 103; Unión Obrera de Fiña- 
na, con 11; La Piqueta, Sociedad del 
ramo de construcción de Garrucha, 
con 69; Paz y Trabajo, Sociedad de 
Marmolistas— Lubín, Rambla Algibe—  
con 110; Sociedad de Canteros, Mar- 
onolisías y similares, de Maca-el, con 
450; Sindicato de Construcción de 
Pechina y pueblos limítrofes, con 31; 
Sociedad de obreros agricultores y ofi
cios varios, Instrucción y Progreso, 
de Rio ja, con 10; La Redención, So
ciedad de agricultores y similares, de 
Viator, con 27, y  Sociedad de Agricul
tores y oficios varios, de Alhabia, con

12; teniendo presente las entidades 
que tengan socios pertenecientes a di
versas actividades, que sólo deberán 
tomar parte en la elección los de cons
trucción; y 

3.° Que las mencionadas entidades 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Al
mería, el cual hará el escrutinio y  lo 
enviará a este Departamento, en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.' Madrid, 24 de Ju
nio de 1933.

P.
CARLOS DE BAR AIRAR

Señor Director general de Traba*
Jo. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN,

Celebrada el día 20 del actual la 
subasta para el suministro de piensos 
a las Secciones de Caballos Sementa* 
les dependientes de la Dirección gene* 
ral de Ganadería e Industrias Pecua* 
rias,

El Ministro de Agricultura ha re  ̂
suelto adjudicar definitivamente 
suministros en la forma siguiente:

R A C I O N E S

ESPECIAL ;
SECCIONES ADJUDICATARIOS CORRIENTES ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS f o r r a j e r a ;

Pesetas. . Pesetas. Pesetas, Pesetas.
' ■ 11

,
Tipo de imbasla.

| 2,10 2,80 3,20 0,441

Tipo de adjudicación.

¡Alcalá ______ _____ D„ Casimiro Vila........... ’ 2,39 2,80 3,20 0,38
Baeza ...................... Contrataciones y Sumi

nistros, S. A ......... . 2,39 2,70 3,20 0,40
Burgos .................. D. Casimiro V ila .......... 2,38 2,78 3,18 5 0,38
Raleares ........ D. Juan Puigcerver....... 2,40 2,79 3,19 0,40
Hospitatet . . . . . . . . .  i D. Andrés Casas........... 2.35 2,47 3,13 0,36
Jerez ___________ D. Casimiro Vila....... 2'38 2,78 3,18 0,38
León .................... Contrataciones y  Sumi

nistros, S. A.......... . 2,38 2,78 3.18 0,38
Santander ........... D. Juan Puigcerver....... 2,39 ABO 3 20 0,39
Trujillo .......... D. Juan Puigcerver....... 2,40 2/79 3,20 0,40
Tu déla ................. Contrataciones y Sumi

nistros, S. A...... ......... 2,40 2.79 3,20 0,39
Valencia ............. D. Casimiro Vila............ 2,40 2,79 3,19 0,38
taragoza ....... . Contrataciones y Sumi

nistros, S. A---- ------- - 2,40 2,79 3,20 0,39

Quienes se comprometen a hacer 
tos suministros respectivos con estric
ta sujeción a las condiciones exigidas 
en los pliegos de condiciones, previ
niéndoles que habrán de formalizar la 
correspondiente escritura en un plazo 
no superior a quince días, de acuer
do con lo previsto en el artículo 11 
del pliego de condiciones económicas 
aprobado.

«a d rid , 27 de Junio de 1933.

P. D.,

C. S9 CALZADA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y C O M ER C IO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Franco Guitart Sivilla, nombrado Inge
niero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Minis
terio, en virtud de las oposiciones úl
timamente celebradas, en la que soli
cita le sea, concedida la excedencia 
voluntaria por ocupar un cargo de 
plantilla como Ingeniero en el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
según acredita mediante certificado 
expedido por el Secretario de dicha 
Corporación;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo 74 del misúio, ha tenido a 
bien declarar al Sr. Guitart en situa
ción de excedente voluntario sin 
sueldo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 23 
de Junio de 1933.

^  JOSE FRANCHI ROCA 

Señor Director general de Industria*
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msTmKM cem uADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION g e n e r a l  d e  m a r r u e 
co s  Y COLONIAS

Se anuncia a concurso entre A uxi
liares y  Observadores de  Meteorolo
gía la p { r  de Me te c rol o-
£»'ia de 1 i c1 ^ntes en la De
legación e i. ° o u  la Alia Comi
saria de i 1 en ¿ T u e c o s , cuya 
plaza se íuu J apiada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y una gatifíca- 
ción, también anual, de otras 2,500 
pesetas.

Los solicitantes rem itirán sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos -que justifiquen los méritos que ale
guen, a esta Dirección general hasta 
el día 15 del próximo mes de Julio.

Madrid, 24 de Junio de 1933.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE .ESTADO

SUBSECRETARIA
Habiéndose deslizado algunos erro

res en la traducción del Avenant co
mercial franco-español, publicado en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  correspondiente 
al 23 de Junio en curso, el Ministerio 
de Estado los rectifica al tenor si
guiente :

Letra c) del párrafo segundo, ter
cer apartado, última frase, debe leer
se: “Cada irregularidad que la Adua
na confirme será comunicada inme
diatamente . . .”

Letra b) del párrafo tercero, debe 
leerse: “Cadá envío ha de acompañar
se de un documento establecido por el 
Gobierno español, que mencione ...

¡Párrafo décimo, apartado segundo, 
debe leerse: “Por otra parte, el Go
bierno español presta conformidad pa
ra conceder al comercio francés los 
beneficios siguientes:”

Párrafo tercero, apartado primero, 
Últimas frases, debe leerse: “... a las 
Sociedades francesas y a las socieda
des españolas que comprendan ele
mentos franceses, la reciprocidad de 
régimen ...”

Se ha omitido en las concesiones 
Españolas el párrafo cuarto, que se 
tedacta así: “4.° Las presentes Bases 
jP&U sido establecidas teniéndose en 
cuenta el régimen aduanero y fiscal 
bn vigor en Francia y España. Por 
fonsecuencia, queda entendido que 

caso de modificación a este régi
men, susceptible de ocasionar una al
teración grave al conjunto de las re
laciones comerciales entre ambos paí
ses, la Parte que se estime lesionada 
8$ reserva el derecho de solicitar la 
Apertura de conversaciones a fin de 
razonar sus reclamaciones y  obtener, 

procede, una compensación equita
tiva. Si no se llegase a un acuerdo en 
jún plazo de diez días, a contar de la 
fecha €n las nuevas medidas hu
biesen sido puestas en vigor, la Parte

contratante que haya formulado la re
clamación podrá aplicar de por sí dis
posiciones cuya repercusión tengan 
una misma relativa im portancia.”

■* í . m  ̂ 1 ío oara cono-
c inri ardo general. Madrid, 28 de Junio 

-  1 „  a  no  J. Gómez
Ocerhi.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente,—D. Jerónimo
González,—D. Jesús Arias de Yelasco. 
i), Mariano Gómez,—D. Angel Díaz Be
nito,—D. Demonio' de Buen.—D, Enri
que Dobles.

Madrid, 17 de Junio de 1933.
Visto el expediente de indulto pro

movido de oii A o a favor de Emiliano 
Habió Pascual, condenado por la Au
diencia de Ciudad Real, corno autor 
de un delito de lesiones graves y otro 
de tenencia ilícita de armas de fuego, 
a las penas de dos años, cuatro meses 
y un día de prisión correccional, y de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor y accesorias suspensivas:

Resultando que el Tribunal Supremo, 
conociendo del recurso de casación in
terpuesto contra el fallo de la Audien
cia, acordó la incoación de expediente 
de indulto, porque no pudo acoger por 
la forma de la declaración de hechos 
probados, el recurso por infracción 
de ley, no obstante apreciar que el 
penado, al hacer el disparo, lo hizo 
en situación angustiosa, en que se vió 
provocada por el que resultó lesiona
do, que le había acometido con un pa
lo y le produjo contusión de segundo 
grado; está acreditado que el proce
sado, antes y después de delinquir, ob
servó intachable conducta, y han in
formado en sentido favorable ai indul
to, la Audiencia y el Fiscal general de 
la República, estimando que procede 
reducir la pena impuesta por el deli
to de lesiones graves, a dos meses y  
un día de arresto mayor, como pro
pone el Tribunal de Casación:

Considerando que por las razones 
en que >se funda la propuesta y su au
torizado origen procesal, en relación 
con la circunstancia de buena conduc
ta del hoy penado, debe estimarse el 
indulto comprendido entre los que au
toriza el artículo 11 de la Ley de 18 
de Junio de 1870, y concederlo con 
los efectos del artículo 12 de la misma 
Ley, para lo que se han cumplido los 
requisitos prevenidos en el Decreto de 
3 de Febrero de 1932:

La Sala de Gobierno, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda conceder al penado Emiliano 
Rubio 'Pascual, la conmutación de la 
pena de prisión correccional que le 
fué impuesta por la Audiencia pxovin- 
cial de Ciudad Real, en sentencia de 
13 de Julio de 1932, como autor de un 
delito de lesiones graves, por la de 
dos meses y un día de arresto mayor, 
con sus accesorias; y que este acuer
do, después de publicado en. la Ga
c e t a  d e  M a d rid , se comunique al Tri
bunal sentenciador, para su cumpli
miento,

Así lo acordaron y firman los seño* 
res antes expresados, que construyen 
la Sala de Gobierno de este Supremo 
Tribunal; de lo. que, como Secretario, 
certifico.—Diego Medina García.—Jo- 
rónimo González.—J. Arias de Yelas
co.—Mariano Gómez.—Ángel Díaz Be
nito.—Demóíilo de Buen.—Enrique Ro
bles.—Ei Secretario de Gobierno, Jo
sé Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO SUPERIOR BANCA RIO
Tipo máximo de interés abonable en 
cuentas corrientes y operaciones de 

ahorro.
(Resolución tomada por el G. $. B., 

en la sesión del día 17 de Mayo de í 933)« 
Desdo él día 1.° de Julio de 1933f 

regirá la siguiente norma bancaria da 
observancia obligatoria general sobra 
tipo máximo de interés acordada pox 
el Consejo Superior Eancario en el 
ejercicio de las atribuciones que le con
fiere la ley de Ordenación Ranearía 
en el número 4, del apartado C, de 1í| 
base cuarta, del artículo 2.°:

" ANUAL

I* Cuentas corrientes:
A la vista........................... . 2

II. Operaciones de ahorro:
A) Libretas ordinarias de 

ahorro de cualquier clase, 
tengan o no condiciones li
mitativas .............................. 3 9k
B) Imposiciones:

Imposiciones a plazo de tres
meses .................................... 3 %

Imposiciones a seis meses... 3,60 %
Imposiciones a doce meses o

más ........................................  4 %
Regirán para las cuentas corrientes 

a plazo los tipos máximos señalados 
en esta norma para las imposiciones a 
plazo.

La clasificación de las cuentas acree
doras empleada en esta norma consti
tuye una nomenclatura común para las 
Cajas generales de Ahorro y para la 
Banca privada, en la cual se refun
den todas las demás variedades del 
mismo orden. En el caso de crearse 
otra forma de libreta o imposiciones 
fuera de dicha nomenclatura común* 
el Consejo Superior Bancario y Ja Jun-* 
ta Consultiva del Ahorro aprobarán 
previamente 3a regulación del iníeréí 
respectivo. Quedan suprimidas, y elimb 
nadas por lo tanto, de esta nomencla* 
tura común, ias operaciones con ocho 
días de preaviso.

Las imposiciones a plazo, vigentes en 
1.° de Julio, continuarán percibiendo, 
sin alteración, los intereses convenidos 
actuales, hasta su inmediato vencimien
to, a partir del cual quedarán sujetas 
a los nuevos tipos máximos correspon
dientes. E

Quedan incorporadas a esta normdtt 
de interés máximo las bases convcnidai 
con fecha 10 de Mayo de 1933, por 1* 
representación de las Cajas generaleá 
de Ahorro y el Consejo Superior 
cario. I

Madrid, 30 de Mayo do 19B3,—El 
Presidente, Augusto. Barcia^ j
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE ADMINIS
TRACION

Con  esta, fecha  se lia a c o rd ado ,  en  
el • . ' ; : ' e a favor  de
la \M¡ua uU U *e i i. 1 xO í1;:11 íué ae 
lo- i v . v., ” ¿LvUTÚiíta y
i  o , * j v u . . . . .  a los e lée
lo  3 Fe un Secre tario  com ún, D. Ma- 
b ] i v r ' tm F ' g  c! v 0 ' m ué pro- 
ir j   ̂ ;.)«! í i a '  ,¡o a m e  . m ¡jarte 
é v » . v . ' ? ’ i J*' ^ . t ' J  i '  Si i. e s :

I *  ̂ i i m¡i¡j i * - l ü k  !ü ‘d abo- 
b u . n . » bu,73 pesetas.

1 í( er i op E i So mom o 10,47 p e 
se tas .

E l A yun tam ien to  de P ic d r a h i i a  r e 
c a u d a rá  de El Colladico ia p a r te  que 
le ha  c o r r e sp o n d id o  y a b o n a rá  a la 
in te re sa d a  in te g ra m en te  su p ensión  
•mensual.

M adrid , 27 de Ju n io  de 1933.— El 
D ire c to r  general ,  J. G, La bella.

Con esta  fecha  se h a  a co rd ad o ,  en 
el exp ed ien te  de pen s ión  a favor de 
la v iuda  dei Secre ta r io  que íué dei 
Á yunxamiento de L agun il ia  de Ju b e ra  
(L o g ro ñ o ) , D. Seraf ín  M arín  A rana , el 
s igu ien te  p ro í  ra teo  con a rreg lo  a la 
c u a r ta  p a r te  dei sueldo a n u a l  de 3.000 
p e s e t a s :

El A yun tam ien to  de Ventosa a b o n a 
r á  m en su a lm en te  2,85 pesetas.

E l íd em  de K ibaf recha ,  25,55 pese
tas.

E l ídem  de Canales de ia S ierra ,  
'5,85 pesetas.

El ídem  de Ju b e ra ,  2,58 pesetas.
E i ídem  de Leza dei Río Leza, 1,07 

pesetas.
E l íd em  de V illam ed iana ,  5,15 p e 

setas.
E i íd em  de L a rd e ro ,  6,40 péselas.
El ídem  de Lagun il ia  de Ju b e ra ,  

13.05' pesetas.
Esta  ú lt im a C o rp o rac ió n  re c a u d a rá  

de las an te r io re s  las c a n t id a d e s  que 
les h an  c o r r e sp o n d id o  y ab o n a ra  a ia 
in te re s a d a  su p e n s ió n  m en su a l  ín te 
gra.

M adrid ,  27 de Jun io  de 1933.— E i

Con esta fecha  se h a  aco rdad o ,  en 
el exped ien te  de jub i lac ión  del S ecre
ta r io  del A yun tam ien to  de Serón  de 
N ág im a  (Soria) D. José J im én ez  J i 
m énez , el s iguiente  p ro r ra te o  con a r r e 
glo a los 4 /5  del sueldo anua l de 3.500 
p e s e t a s :

E l A yu n tam ien to  de Duistes abo na
rá  m en su a lm en te  4,41 pesetas.

E l ídem  de M o rabio na, 33,87 pese
tas.

El  ídem  de Serón de N ághna ,  195,05 
pesetas.

Es le ú ltimo A y u n tam ien to  re  cae. da
r á  de ios an te r io re s  ios c a n t idad es  que 
les hs-i co r r e sp o n d id o  y ab o n a rá  ín- 
ng.i ari im ie  al jub i lado  3a c a n t id a d  con* 
cedida.

M ad r id ,  27 de J u n io  de 1933.— -El 
D ire c to r  genera l ,  J .  G. Labelia.

Con esta fecha, esta D irecc ió n  ge
ne ra l  ha a c o rd ad o ,  a los efectos del 
M e a  A  81 del R eglam ento  d e  23 de 
Agosto de 1924, y  c o n fo rm e  lo d is 
puesto  en el a p a r ta d o  I d  de la Real 
o rd e n  de 7 de F eb re ro  de 1931, a p ro 
b a r  la clasificación- de ca tegoría  de la 
In te rv e n c ió n  de F o n d o s  del Á yu n ta 
m ien to  de SóIIer  (Baleares),  s e g u í  !a 
p ro p u es ta  fo rm u lad a  .p o r  la Cor po r  a- 
e i ó n , cj u e d a n d o clasificada co.no d e 
q u in ta  ca tegoría .

M adrid , 27 de Ju n io  de 1933.— El 
D irec to r  genera l ,  J„ G. Labellm

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En* cu m p l im ien to  de O rden  de esta 
fecha,

Esta  S u b sec re ta r ía  h a  d ispuesto  que 
se an u n c ie  al tu rn o  de o p os ic ió n  e n 
tre A uxilia res  u n a  C áted ra  de D e re 
cho civil,  vacan te  en  la F a c u l ta d  de 
D erecho  de la U n iv e rs id a d  de M urcia, 
con  el h a b e r  an ua l  de 8.000 pesetas.

P a ra  se r  ad m i t id o  a estas opo s ic io 
nes se r e q u ie re n  las co n d ic io n e s  s i
guientes ,  ex ig idas  en  el a r t ícu lo  2.° 
clel R eglam ento  de oposic iones  a Cá
ted ras  u n iv e r s i ta r ia s  de 25 de Ju n io  
de 1931:

1.a Ser español.
2 /  ib o h a l la rse  el a sp i ra n te  in c a 

p a c i ta d o  p a ra  e je r c e r  cargos públicos.
3.a H a b e r  cu m p lid o  v e in t i t ré s  años.
4.a T e n e r  el t í tu lo que exija  la le 

g is lac ión  v igen te  p a ra  el d esem peño  
de la v acan te  o el cert if icado de a p ro 
b ac ió n  de los e je rc ic ios  c o r r e sp o n 
d ien tes  al m ism o, pe ro  e n te n d ién d o se  
que el o p o s i to r  que o b tu v ie ra  la p laza  
no p o d ra  to m a r  poses ión  de ella sin  la  
p re sen tac ió n  del tí tulo ac adém ico  re 
fer ido .

5.a E s ta r  en algunos de los casos 
que, p a ra  el tu rn o  de A uxiliares ,  es ta
b lece ei Real decre to  de 15 de Ju n io  
de 1921.

E n  es tr ic to  cu m p l im ie n to  del a r t íc u 
lo 3.° del m ism o R eglam ento , las co n 
dic iones  de a d m is ió n  e x p i r a r á n  al t e r 
m in a r  el plazo seña lado  p a r a  la  co n 
voca to r ia  respec tiva .

El pjlazo im p ro r ro g a b le  de p re s e n 
tac ión  de so l ic i tudes  en el M in is ter io  
de In s t ru c c ió n  pú b l ica  y  Bellas Artes 
será  el de dos meses, a co n ta r  desde  
la p ub lic ac ió n  del p re s e n te  a n u n c io  
en  la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp i ran te s  d eb e rán  jus ti f icar  a n 
te el T r ib u n a l ,  p o r  m ed io  del co r r e s 
po n d ie n te  r e c i b o , . h a b e r  ab on ad o  ios 
derecho s  es tab lec idos  p o r  Real o rd e n  
de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 
día 30).

Madrid , 24 de J u n io  de 1 9 3 3 .— El 
Subsec re ta r io ,  S. P i  y  Suñer.

ACADEMIA RACIONAL D E  M E D I
CIN A ^

FUNDACION CONDE « X c\ , Á

 ̂ R ecti f icando  el ai un '*o d* conce
sión de las becas d d o  « i dación 
pu b l icad o  en la. G v:r /  í e  * o mu del 
d ía  23 de Ju n io  de 11)33 las 1 Nocentes 
a ia cu a r ta  beca o to rgad a  a D. J up0 
P a rd o  Canalis , Médico, p o r  diezNpe- 
ses, con la do tac ión  to ta l  de 7.000.ce- 
setas, p a ra  estud ios en P a r í s ;  y"7a 
sép t im a  beca , c o n ced id a  a D. Lucilo 
E scu d e ro  Bueno, Médico, cen  'la dota
ción  total de 7.000 pese tas  p a ra  estu
dios en B erlín .

M adrid , 28 de Ju n io  de 1933. — El 
S ecre ta r io  p e rpe tuo ,  N icasio  Mariscal 
y García, " ,

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION

SECRETARIA
EDICTO j

P o r  el p resen te ,  y  con arreglo al 
a r t icu lo  63 del R eg lam en to  de la Ley 
de 22 de Ju l io  de 1918, se c ita y em
plaza  a D. F ra n c is c o  Lasp lasas  Olive* 
D elegado p ro v inc ia l  de Trabajo, de 
Jaén ,  p a ra  que co m p arezca  en este 
M inisterio ,  en  el ex p ed ien te  que se le 
in s t ru y e  p o r  o rd en  de la Superiori
dad , c o m p are cen c ia  que efectuará en 
el im p ro r ro g a b le  té rm in o  de cinco 
días.

Be o rd e n  dei Jaez  in s t ru c to r  clel ex
p ed ien te ,

M adrid ,  28 de Ju n io  de 1933.—El 
S ecre ta r io ,  A n tonio  P o r r a s  Márquez, (

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
E n  cu m p l im ien to  de lo prevenida 

en la O rden  de 20 de E n e ro  de 1932 
( G a c e t a  del 2 1 ) ,  se a n u n c ia n  tres va
can tes  de In g en ie ro  suba l te rno  en la! 
D irec c ió n  de O bras y  Servicios del 
C ijara ,  y  u n a  en la D elegación de los 
Servic ios  h id ráu l ico s  d e l  Júcar ,  que 
h a n  de c u b r i r se  con  Ingenie ros  del 
C uerpo  de Caminos, Canales y Puer
tos, en se rv ic io  activo  o supernume
ra r io s  forzosos, a fin de que los quo 
a sp i ren  a ellas p u ed an  solicitarlas en 
u n  plazo de diez d ías hábiles ,  a con
ta r  desde  la fecha  de la inserción eií 
3a G a c e t a  d e  M a d r id  de l  presentó 
anu nc io .

Los a sp i ra n te s  a c o m p a ñ a rá n  a sus 
p e tic iones ,  que se r e d a c ta rá n  en igual 
fo rm a que se h a  h e c h o  has ta  el pre
sente, los do cum en to s  que justifiquen! 
los m ér i to s  y  c i rc u n s ta n c ia s  que ale
guen  en  su apoyo  y u n a  relación ju
r a d a  de los traba jo s  profesionales 
que h a y a n  rea l izado  en  los últimos 
c inco  años.
. M adr id ,  26 de Ju n io  de 1933.—El 
S ubsecre ta r io ,  T e o d o m iro  Menéndez*


